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Gestión de dragados de mantenimiento en puertos deportivos: 
marco normativo, procedimientos administrativos, técnicas operativas 

y estrategias de optimización económica
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CONTEXTO Y PROPUESTA DE VALOR

Desafíos en la Gestión de Dragados
Los dragados de mantenimiento en puertos deportivos constituyen una operación crítica

que trasciende la dimensión técnica para configurarse como un desafío estructural que
afecta simultáneamente a la seguridad de navegación, la viabilidad operativa de las

instalaciones, la sostenibilidad económica de la gestión y la protección del medio marino.
La sedimentación natural en canales de acceso, bocanas, dársenas interiores y zonas de

amarres genera una reducción progresiva de los calados disponibles que compromete el

acceso de embarcaciones, incrementa los riesgos de varada y limita la capacidad operativa
para recepción de esloras mayores que representan ingresos significativos.

Un porcentaje significativo de puertos deportivos españoles requiere intervenciones de
dragado con periodicidad que oscila entre dos y cinco años, con costes que varían
sustancialmente según la técnica empleada, el volumen de material a extraer, la categoría
de contaminación de sedimentos y la complejidad del procedimiento administrativo.

Valor del Conocimiento Compartido
La experiencia acumulada por profesionales del sector en la resolución de estas
problemáticas representa un valor tangible que, compartido de manera estructurada, puede:

Reducir significativamente los tiempos de tramitación administrativa•
Optimizar decisiones de selección técnica y contratación•
Minimizar errores costosos en implementaciones•
Facilitar acceso a oportunidades de financiación•



PROBLEMÁTICAS CRÍTICAS IDENTIFICADAS

 Complejidad Administrativa y Dilación de Plazos

Impacto en la Operatividad

La tramitación administrativa de autorizaciones de dragado constituye un desafío recurrente que
genera frustración en gestores portuarios por el contraste entre la urgencia operativa de la
intervención y la dilación de los procedimientos burocráticos. Los plazos efectivos de tramitación
oscilan habitualmente entre tres y ocho meses para dragados ordinarios de mantenimiento, pudiendo
extenderse hasta doce-dieciocho meses para proyectos complejos.

 Caracterización de Sedimentos y Gestión de Material

Complejidades Técnicas y Económicas

La clasificación de sedimentos según niveles de acción establecidos en las Directrices determina las
opciones de gestión disponibles. Los sedimentos de Categoría C, que superan el Nivel de Acción 2,
no admiten vertido al mar y requieren opciones de confinamiento en depósitos terrestres autorizados,
con costes que pueden alcanzar múltiplos significativos del coste de dragado ordinario.

 Selección de Técnica de Dragado

Decisiones Técnicas con Impacto Operativo

La selección de la técnica de dragado adecuada presenta impacto considerable sobre eficacia, coste
y afectación ambiental de la intervención. Las principales alternativas requieren evaluación
considerando características físicas de sedimentos, configuración geométrica de la zona a dragar,
volumen total de material a extraer y sensibilidad ambiental del entorno.



COMPLEJIDAD ADMINISTRATIVA Y DILACIÓN DE PLAZOS

Causas de la Dilación Administrativa
La necesidad de informes preceptivos de múltiples organismos genera una secuencia de consultas
donde cada organismo dispone de plazo propio para emisión de informe. La coordinación entre estos
organismos raramente opera de forma paralela, desarrollándose habitualmente en secuencia que
multiplica los tiempos totales de tramitación.

Organismos Intervinientes:

Documentación Técnica Requerida
El proyecto técnico debe incluir justificación de necesidad mediante batimetrías de precisión, definición
de volumen de material a extraer, especificación de técnica de dragado propuesta, identificación de zona
de vertido o destino alternativo, y cronograma de ejecución compatible con la actividad operativa del
puerto.

 Áreas de Intercambio Prioritarias

Demarcación de Costas del Estado•
Capitanía Marítima•
Órganos ambientales autonómicos•
Servicio de Pesca (si procede)•
Ayuntamiento afectado•

Documentación de plazos reales por comunidades autónomas→

Modelos de documentación técnica efectiva→

Estrategias de coordinación proactiva con organismos→

Experiencias de aplicación de procedimientos de urgencia→



CARACTERIZACIÓN DE SEDIMENTOS Y GESTIÓN DE MATERIAL DRAGADO

Clasificación de Sedimentos según Niveles de Acción
Los sedimentos se clasifican en tres categorías que determinan las opciones de gestión disponibles y los
costes asociados:

Categoría A - Concentraciones por debajo del Nivel de Acción 1
Admiten vertido libre al mar en zonas autorizadas con restricciones mínimas. Costes moderados donde el
principal componente es la operación de extracción y transporte a zona de vertido autorizada.

Categoría B - Concentraciones entre Nivel de Acción 1 y 2
Requieren vertido controlado con programa de vigilancia ambiental reforzado que monitorice dispersión
de pluma de sedimentos y ausencia de efectos adversos sobre comunidades receptoras. Incremento de
costes mediante vigilancia intensiva y posibles restricciones de ventanas temporales.

Categoría C - Superan el Nivel de Acción 2
No admiten vertido al mar. Requieren confinamiento en depósitos terrestres autorizados como residuos o
tratamiento especializado para reducción de contaminantes. Los costes se multiplican significativamente
al requerir extracción con medidas especiales y gestión como residuo peligroso.

Opciones de Reutilización Beneficiosa

Regeneración de playas mediante aportación de arenas con granulometría compatible•
Rellenos portuarios para ampliación de superficies terrestres o construcción de diques•
Creación de hábitats marinos artificiales mediante deposición controlada en zonas degradadas•
Transformación en materiales de construcción o substratos para usos ambientales•



SELECCIÓN DE TÉCNICA DE DRAGADO - PARTE I

Dragado Mecánico con Retroexcavadora

Proporciona precisión excepcional para trabajos en espacios reducidos, dársenas interiores con
geometrías complejas, o proximidad de estructuras donde el control milimétrico resulta crítico. La
capacidad de trabajo en profundidades reducidas sin requisitos de calado mínimo permite actuación en
zonas progresivamente aterradas donde dragas flotantes no podrían operar. La facilidad de carga
directa sobre camiones o barcazas simplifica la gestión de material extraído especialmente cuando el
destino es confinamiento terrestre o reutilización en ámbito portuario.

Limitaciones:

Productividad moderada que condiciona aplicabilidad a volúmenes importantes, necesidad de plataforma
estable que puede requerir construcción de diques o pontones provisionales, y generación de turbidez
localizada que requiere medidas de contención mediante cortinas anticontaminación.

Dragado Hidráulico mediante Dragas de Succión

Ofrece productividad elevada óptima para volúmenes significativos, canales de acceso extensos, o
bocanas expuestas donde la velocidad de ejecución minimiza el período de afectación a la navegación.
Las dragas de succión estacionaria resultan adecuadas para sedimentos arenosos o fango-arenosos
con bajo contenido en materiales consolidados, operando mediante tubería de succión que aspira
sedimentos mezclados con agua transportándolos por impulsión hasta zona de vertido. Las dragas
cortadoras incorporan cabezal rotativo que disgrega sedimentos compactados, ampliando aplicabilidad
a materiales más consolidados.

Limitaciones:

Requisitos de profundidad mínima de operación que impiden trabajo en zonas muy someras, generación de

plumas de turbidez durante descarga, y dependencia de condiciones meteorológicas que pueden limitar
operatividad en zonas expuestas.



SELECCIÓN DE TÉCNICA DE DRAGADO Y OPTIMIZACIÓN OPERATIVA

Water Injection Dredging

Presenta ventajas específicas para entornos portuarios operativos donde la interrupción del tráfico náutico debe minimizarse. El sistema opera mediante inyección de

agua a baja presión que fluidifica sedimentos no consolidados, permitiendo su transporte natural por gravedad y corrientes hacia zonas de mayor profundidad. La
ausencia de equipos flotantes de gran envergadura permite operación simultánea con tráfico de embarcaciones, eliminando necesidad de cierre temporal de accesos.

La reducción de consumo energético respecto a dragado convencional presenta beneficios económicos y ambientales significativos.

Limitaciones:

Aplicabilidad restringida a sedimentos finos no consolidados, dependencia de condiciones hidrodinámicas favorables que faciliten transporte de material fluidificado, y necesidad
de verificación de ausencia de afectación a zonas sensibles donde sedimentos puedan depositarse.

Criterios de Selección según Características del Puerto

 Características de Sedimentos

Granulometría, compactación, contenido en materia orgánica y presencia de
materiales consolidados determinan la técnica aplicable.

 Configuración Geométrica

Profundidad, anchura, accesibilidad de la zona a dragar y proximidad de
instalaciones condicionan la selección de equipos.

 Volumen de Material

Volúmenes importantes favorecen técnicas de alta productividad, mientras
que intervenciones pequeñas pueden justificar métodos de precisión.

 Sensibilidad Ambiental

Proximidad a zonas protegidas, praderas marinas o áreas de reproducción
requiere técnicas que minimicen turbidez y dispersión de sedimentos.



AUTORIZACIONES PLURIANUALES Y PLANIFICACIÓN PREVENTIVA

Herramienta de Simplificación Administrativa
Las autorizaciones plurianuales para dragados de mantenimiento constituyen una herramienta que permite reducción sustancial de carga burocrática, acortamiento de

plazos y facilitación de planificación preventiva sistemática. El concepto implica la obtención de una autorización marco que cubre necesidades de dragado durante un
período extendido (habitualmente tres a cinco años), estableciendo volumen máximo anual autorizado, zonas específicas de dragado y vertido, metodología de

caracterización de sedimentos, y programa de vigilancia ambiental.

Ventajas Operativas de la Autorización Plurianual

 Planificación Anticipada
Reserva de medios especializados con antelación suficiente, accediendo a
tarifas más competitivas y asegurando disponibilidad en ventanas
temporales óptimas.

 Ejecución Oportuna
Intervención antes de que la sedimentación alcance niveles críticos,
previniendo situaciones de emergencia que obligan a intervenciones
urgentes con sobrecostes considerables.

 Integración Presupuestaria
Incorporación en presupuestos anuales como partida ordinaria de
mantenimiento, evitando movilización extraordinaria de recursos financieros
ante emergencias imprevistas.

 Relación Fluida
Interacción recurrente con autoridad competente bajo marco estable que
genera confianza mutua y facilita resolución ágil de consultas o
adaptaciones menores.

Coordinación Interportuaria

Puertos próximos con problemáticas similares de sedimentación pueden solicitar
conjuntamente autorización marco que cubra intervenciones en todas las
instalaciones, facilitando contratación mancomunada de servicios de dragado con
economías de escala significativas.

Este modelo permite compartición de costes de estudios ambientales comunes,
coordinación de calendario de intervenciones que optimice uso de medios
especializados, y establecimiento de marco de intercambio de experiencias que
enriquece la capacidad de gestión de todos los participantes.

La autoridad competente se beneficia de evaluación integral de impactos
acumulativos y de simplificación de supervisión mediante seguimiento
coordinado, mientras que los gestores portuarios acceden a condiciones
económicas más favorables y a conocimiento colectivo sobre mejores prácticas
procedimentales.



GESTIÓN DE EMERGENCIAS TRAS TEMPORALES

Situaciones Críticas que Requieren Respuesta Inmediata
Los temporales severos que generan aterramientos súbitos de bocanas, canales de acceso o dársenas interiores constituyen situaciones de emergencia que

requieren capacidad de respuesta inmediata contrastando con los plazos habituales de tramitación administrativa. La sedimentación acelerada puede reducir los
calados operativos a niveles críticos en cuestión de horas o días, generando situaciones donde embarcaciones amarradas quedan imposibilitadas de salir a mar,

embarcaciones fondeadas no pueden acceder a puerto para refugio, o el tráfico comercial de aprovisionamiento queda interrumpido con afectación económica
inmediata y grave.

Protocolo de Actuación ante Emergencia

1 Evaluación inmediata
Realizar batimetría expeditiva que permita cuantificación de magnitud de aterramiento y delimitación de zonas críticas que requieren intervención prioritaria.

2 Comunicación urgente
Contactar a Capitanía Marítima solicitando declaración de situación de emergencia que habilite procedimiento administrativo acelerado, legitimando las
actuaciones posteriores.

3 Movilización de medios
Activar medios de dragado disponibles equilibrando urgencia operativa con cumplimiento normativo. La dilación en búsqueda de mejores condiciones puede
generar costes de oportunidad superiores por prolongación de cierre.

Equilibrio entre Urgencia y Cumplimiento Normativo
La actuación inmediata sin autorización formal genera riesgo de sanciones administrativas que pueden alcanzar cuantías significativas. La espera de tramitación
ordinaria completa prolonga el período de inoperatividad con pérdidas económicas acumuladas y deterioro reputacional. La vía intermedia de solicitud de autorización de
emergencia con inicio anticipado de trabajos bajo responsabilidad del gestor, con compromiso de paralización inmediata si la autoridad lo requiere, presenta un equilibrio
razonable pero requiere capacidad de asunción de riesgo que no todos los puertos poseen.



PRIMERAS LÍNEAS DE TRABAJO COLABORATIVO

Recopilación de Marco Normativo Autonómico Comparado

Sistematizar legislación y procedimientos aplicables en cada comunidad autónoma
identificando normativa específica sobre dragados en puertos deportivos, autoridad
competente y órganos consultivos, documentación técnica requerida, plazos legales y
reales de tramitación, existencia de procedimientos simplificados o autorizaciones
plurianuales, y criterios de evaluación ambiental. Esta recopilación proporciona
panorámica que permite identificación de mejores prácticas regionales y
fundamentación de propuestas de armonización normativa.

Censo de Necesidades de Dragado Sectorial y Planificación
Coordinada

Recopilación estructurada de información sobre necesidades de dragado en el sector:
número de puertos que requieren dragado en próximos años, volúmenes estimados,
periodicidad de intervenciones y zonas geográficas de concentración de necesidades.
Este censo permite identificación de oportunidades de coordinación interportuaria en
zonas con múltiples instalaciones próximas, dimensionamiento de demanda sectorial
de servicios especializados que puede orientar desarrollo de oferta, y detección de
necesidad de infraestructuras complementarias.

Desarrollo de Guías Prácticas de Caracterización y
Vigilancia Ambiental

Elaborar documentos que traduzcan requisitos técnicos de las Directrices MITECO a
lenguaje operativo para gestores portuarios, incluyendo protocolos de muestreo de
sedimentos que aseguren representatividad y admisibilidad por autoridades, listados
de laboratorios acreditados especializados con evaluación de servicios, definición de
programas de vigilancia ambiental proporcionales a características de dragado que
equilibren rigor y coste, y procedimientos de respuesta ante superación de umbrales
de alerta durante ejecución.

Identificación de Oportunidades de Financiación Sectorial

Sistematizar líneas de financiación disponibles para dragados especificando
programas europeos con convocatorias vigentes, ayudas autonómicas a
infraestructuras portuarias o actuaciones ambientales, requisitos de elegibilidad que
delimiten puertos que pueden acceder, procedimientos de solicitud y plazos, y
experiencias previas de puertos que hayan obtenido financiación externa. Esta
sistematización democratiza acceso a recursos externos facilitando reducción de
carga financiera directa sobre las instalaciones portuarias.

 Áreas de Intercambio Prioritarias

Análisis comparativo de costes y plazos por técnicas y regiones→ Documentación de mejores prácticas en planificación preventiva→

Construcción de protocolos de coordinación con autoridades→ Compartir experiencias de reutilización beneficiosa de sedimentos→


